
 
 
 
 
 

HECHOS RELEVANTES 
 
 

 
Los siguientes hechos fueron informados en carácter de esenciales a la Superintendencia de 
Valores y Seguros y a las Bolsas de Valores: 
 
 
1. Con fecha  29 de enero de 2009 en virtud de lo establecido en  la  Norma de Carácter General 

N° 30 de esa Superintendencia y en el artículo 68 de la Ley N° 18.045, se informó en carácter de 
hecho esencial que el Directorio de Farmacias Ahumada S.A., en sesión celebrada el día de 
hoy, tomo en conocimiento de la renuncia presentada por don Alvaro Emilio Pezoa Bissieres al 
cargo de Director suplente de Farmacias Ahumada S.A.  

 
 
2. Con fecha 28 de abril en virtud de lo establecido en el artículo 9 e inciso segundo del artículo, 

ambos de la Ley N° 18.045, en relación con la Norma de Cáracter General N° 30 y de acuerdo a 
lo dispuesto en la Circular N° 660 de la Superintendencia de Valores y Seguros, se informó en 
carácter de hecho esencial, lo siguiente: 

 
1) En Junta Ordinaria de Accionistas de Farmacias Ahumada S.A. del día de hoy, se 

adoptaron los siguientes acuerdos, entre otros: 
 

a. Aprobar la Memoría, Balance, Estados Financieros e Informe de los Auditores 
Externos, correspondientes al ejercicio terminado el 31 de Diciembre de 2008; 

 
b. Distribuir un dividendo definitivo adicional de $4,87 por acción, a ser pagado a contar 

del día 19 de mayo de 2009; 
 

c. Designar como Auditores Externos para el ejercicio correspondiente al año 2009 a 
KPMG Auditores Consultores Ltda.; 

 
d. Designar como Clasificadores de Riesgo a las firmas Feller-Rate Clasificadora de 

Riesgo y Humphreys Ltda. Clasificadora de Riesgo; y 
 

e. Designar a La Tercera como períodico para la publicación de las citaciones a Juntas de 
Accionistas.  

 
 

2) En Junta Extarordinaria de Accionistas de Farmacias Ahumada S.A. del día hoy, se 
informó sobre las materias comprendidas en la citación de la referida Junta, relativas al 
acuerdo suscrito con la Fiscalía Nacional Económica y presentado al Tribunal de Defensa 
de Libre Competencia. 

 
 
 
 



3. Con fecha 25 de junio de 2009 en virtud de lo establecido en el artículo 9 e inciso segundo del 
artículo 10 de la Ley N° 18.045,  se informó en carácter de hecho esencial que el Directorio de 
Farmacias Ahumada S.A., en sesión celebrada el día de hoy, acordó por unanimidad, entre 
otras materias, lo siguiente: 

 
a. Aceptar la renuncia al cargo de Vicepresidente del Directorio del señor Eduardo 

Bellinghausen P., quien obstante se mantendrá en su cargo de Director. 
 
 

b. Designar en reemplazo del señor Bellinghausen al señor Alexander Fernández M. 
como Vicepresidente del directorio de la compañía. 

 
 

4. Con fecha 2 de octubre de 2009, se informó la firma de un contrato de compra venta por la 
totalidad de la participación que Fasa mantenía en la coligada “Pharma Genexx S.A.” a 
“Inversiones Opko Limitada”, filial de “Opko Health, Inc.” (sociedad constituida bajo las leyes del 
Estado de Delaware de los estados Unidos y listada en NYSE Amex como “OPK”), en la suma 
de US$8 millones, lo que permitirá reflejar en definitiva un abono a resultados de $3.000 
millones aproximadamente. 

 
 
5. Con fecha 26 de noviembre de 2009, se informa sobre los acuerdos adoptados en las Juntas 

Extraordinarias de Accionistas: 
 

a. En Junta Extraordinaria de Accionistas de las 13.00 horas, se acordó el reparto de un 
dividendo difinitivo eventual de $30,5 por acción, con cargo a las utilidades retenidas 
de la Compañía, a ser pagado con fecha 7 de diciembre de 2009. 

 
b. En Junta Extraordinaria de Accionistas de las 14.00 horas, se revocó y renovó el 

Directorio de la Sociedad, resultando electo los directores titulares señores, Juan 
Benavides Feliú, Enrique Cibié Bluth, Juan Cúneo Solari, Alvaro Fisher Abeliuk, 
Ernesto Labatut Soffia, Pablo Lamarca Claro, Fernando Lefort Gorchs, César Emilio 
Rodríguez Larraín Salinas, Nicolas Tagle Swett y sus respectivos suplentes, señores 
Juan Pablo Montero Schepeler, Ricardo García Holtz, Paola Bruzzone Goldsmith, 
Rodrigo Harrison Vergara, Andrés Kern Bascuñán, Pedro Pellegrini Ripamonti, Julio 
Urrutia Escobar, Jaime Sinay Assael y Rafael Monreal Bravo. 


